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HUINCA RTNRNCÓ
DPTO. GENERAL ROCA - PROV. DE CORDOBA

OI{DENANZA N' 1341/2015.-

VISTO:
La necesidad de implementar Lln aportr-' económico en reconocimiento al mérito del

egresado con el mejor promeclio de cada F.stablecimiento Educativo de Nivel Medio de esta Ciudad,

a través de la Municipalidad de lluinca Renancó. que permita a los estudiantes que accedan al

mismo y a sus familias una a1'uda ccoironiica concreta. en pos de soliviantar los gastos iniciales que

demanda la prosecuc:i(rn en lrstLrclios SLtpcriores: y

CONSIDERANDO:
Que en los Establecimientos Secunclarios de Huinca Renancó todos los años se

elabora un orden de mérito basado en el desempeño académico de los estudiantes; y que es

fundamental reconocer desde el Estarlo el mérito de estos jóvencs asignándoles un aporte económico

que les permita acceder a los nivcles educativos terciarios y universitarios.-

EL IIONORABI-E CONCIIJO DIILIBIl[tAN'fE DIi HUINCA RENANC]O

SANCIONA CON F'UERZA DE ORDENANZA

Artículo Primero: Otórgucsc al egrcsaclo dc me.ior ¡rromedio de cada Establecimiento Educativo

Secundario de F[uinca Renancri. en reconocimiento de su merituado desempeño académico, ttn

aporte económico ecirrivalcttte a -i'RtiS (3) RECAS TJNIVERSII'ARIAS COMPT,ETAS DE

MAYOR VALOR.-

Artículo Segun«lo: Al concluir el ciclc' lectivo anual, cada Centro Ilducativo de Nivel Medio

informará por intermedio de sus autoridades nráxirnas quien es el alumno/a beneficiario del aporte,

el cual les será entregado en el Acttt de [grcsados de cada cstablecimiento.-

Artículo Tercero: El aporte econiimicri cstablecido en cl Art.l"). será ctrtregado por úrnicavez y en

un solo pago - cada año en la hnalización del Ciclo Lcctivo - al cstudiante egresado con el me.for

promedio, según lo indicado por el Centro Educativo al que pefienezca en cada caso.-

Artículo Cuarto: COMUNÍQUIISE. publíquese. clése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Flonorablc Concejo [)eliberante cle la C'iudaci cic Fluinca Renanc(r. en Sesión

Ordinaria de fecha veintidós de crctubre dc cios nril quirrce.-
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rf,r (.ARI LBER'|O OPIZZ,O
Presidente

H. Conceio Deliberante
- H.C.D

Promulgada por Decreto N" 240/2015 de fecha 26 de octubre de 2015.-

TÉNGASE POTI ORDENANZA VIGENTE.-
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